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Señor 

JUEZ CUARENTA Y TRES (43) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E.   S.   D. 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTIA  

RADICADO: 11001310304320230012700 

DEMANDANTE: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA 

NIT No. 860.524.654-6 

DEMANDADOS: CONSORCIO MANTENIMIENTO CENTROS EDUCATIVOS  

NIT No. 901.483.240-1  

CONSTRUCTORES E INGENIEROS UNIDOS S.A.S. 

NIT No. 900.342.026-3 

INGEDICOM S.A.S. 

NIT No. 900.074.830-9 

LATORRE ORTIZ INGENIERIA S.A.S. 

NIT No. 900.600.224-2 

APOLINAR FRANCO GIRALDO 

C.C. No. 10.244.458 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad 

de Bogotá D.C., identificado con la Cédula de Ciudadanía No.19.395.114 de Bogotá D.C., y 

portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en 

mi condición de Apoderado Especial de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA, sociedad legalmente constituida, con domicilio principal en la ciudad 

de Bogotá D.C., identificada con NIT No. 860.524.654-6, según consta en el Certificado de 

Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá que se anexa 

a la presente; En ejercicio de tales facultades, de manera respetuosa me dirijo a su Despacho 

con el fin de solicitar, que se decrete y practique las siguientes MEDIDAS CAUTELARES, 

conforme lo estipulado en el artículo 599 del Código General del Proceso, dentro del proceso 

EJECUTIVO formulado por el suscrito, mediante demanda separada, en contra del CONSORCIO 

MANTENIMIENTO CENTROS EDUCATIVOS, identificado con NIT No. 901.483.240-1, 

conformado por las empresas CONSTRUCTORES E INGENIEROS UNIDOS S.A.S., identificada 

con NIT No. 900.342.026-3, según consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal 

expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, INGEDICOM S.A.S., identificada con NIT No. 

900.074.830-9, según consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido 

por la Cámara de Comercio de Pereira, LATORRE ORTIZ INGENIERIA S.A.S., identificada con 

NIT No. 900.600.224-2, según consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal 

expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá y el señor APOLINAR FRANCO GIRALDO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 10.244.458 con el fin de precaver que los efectos de 

esta acción ejecutiva no se hagan ilusorios. 

 

MEDIDAS CAUTELARES 
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Ruego al Señor Juez se decreten todas y cada una de las medidas cautelares que se indican a 

continuación: 

 

PRIMERA. Sírvase Señor Juez, decretar el embargo y retención de dineros en entidades 

bancarias en las cuentas de ahorros, corriente y CDT'S de propiedad de los demandados:  

 

• Bancolombia.  

• Banco Agrario.  

• Banco AV. Villas.  

• Banco de Bogotá.  

• Bancamía.  

• Banco de Occidente.  

• Banco GNB Sudameris.  

• Banco Popular.  

• Banco Procredit.  

• Banco Santander.  

• Banco Bancoldex.  

• Banco BBVA.  

• Banco Caja Social.  

• Banco Citibank.  

• Banco Finandina.  

• Banco Scotiabank Colpatria.  

• Banco Falabella.  

• Banco Pichincha.  

• Bancoomeva.  

• Bancompartir.  

• Banco Corpbanca Itaú.  

• Banco Davivienda.  

 

SEGUNDA. Sírvase Señor Juez, decretar el embargo y secuestro del vehículo automotor que a 

continuación se relaciona, del cual es propietaria la empresa CONSTRUCTORES E 

INGENIEROS UNIDOS S.A.S. Para lo cual solicito respetuosamente, que se libren los oficios a 

la Secretaria de Tránsito y Transporte de Bogotá.  

 

PLACA: EBQ389 

CLASE DE VEHÍCULO: CAMIONETA 

CARROCERIA: WAGON 

MARCA: FORD 

LINEA: EXPLORER 

MODELO: 2017 

MOTOR: HGD45128 

CHASIS: 1FM5K8F83HGD45128 

COLOR: GRIS MAGNETICO 

SERVICIO: PARTICULAR 

 

 

TERCERA. Sírvase Señor Juez, decretar el embargo y secuestro del vehículo automotor que a 

continuación se relaciona, del cual es propietaria la empresa CONSTRUCTORES E 

INGENIEROS UNIDOS S.A.S. Para lo cual solicito respetuosamente, que se libren los oficios a 

la Secretaria de Tránsito y Transporte de Bogotá.  

 

PLACA: EBR938 

CLASE DE VEHÍCULO: CAMIONETA 

CARROCERIA: DOBLE CABINA 
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MARCA: FORD 

LINEA: RANGER 

MODELO: 2018 

MOTOR: SA2P JJ033480 

CHASIS: 8AFAR23L5JJ033480 

COLOR: GRIS CENIZA 

SERVICIO: PARTICULAR 

 

CUARTA. Sírvase Señor Juez, decretar el embargo y secuestro del vehículo automotor que a 

continuación se relaciona, del cual es propietaria la empresa CONSTRUCTORES E 

INGENIEROS UNIDOS S.A.S. Para lo cual solicito respetuosamente, que se libren los oficios a 

la Secretaria de Tránsito y Transporte de Bogotá.  

 

PLACA: HJZ021 

CLASE DE VEHÍCULO: CAMIONETA 

CARROCERIA: PICO (PICK UP) 

MARCA: NISSAN 

LINEA: D22/NP300 

MODELO: 2014 

MOTOR: KA24-627655A 

CHASIS: 3N6DD21T9ZK923459 

COLOR: PLATA 

SERVICIO: PARTICULAR 

 

QUINTA. Sírvase Señor Juez, decretar el embargo y secuestro del vehículo automotor que a 

continuación se relaciona, del cual es propietaria la empresa INGEDICOM S.A.S. Para lo cual 

solicito respetuosamente, que se libren los oficios a la secretaria de Tránsito y Transporte de 

Pereira.  

 

PLACA: MUW341 

CLASE DE VEHÍCULO: CAMIONETA 

CARROCERIA: WAGON 

MARCA: TOYOTA 

LINEA: FORTUNER 

MODELO: 2014 

MOTOR: 2TR7497632 

CHASIS: 8AJZX69G6E9202462 

COLOR: GRIS OSCURO  

SERVICIO: PARTICULAR 

 

SEXTA. Sírvase Señor Juez, decretar el embargo y secuestro del vehículo automotor que a 

continuación se relaciona, del cual es propietaria la empresa LATORRE ORTIZ INGENIERIA 

S.A.S. Para lo cual solicito respetuosamente, que se libren los oficios a la secretaria de Tránsito 
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y Transporte de Circasia.  

 

PLACA: KSF67F 

CLASE DE VEHÍCULO: MOTOCICLETA 

MARCA: AKT 

LINEA: AK125 BR 

MODELO: 2020 

MOTOR: 157FMISQ227182 

CHASIS: 9F2B81252L5004335 

COLOR: ROJO  

SERVICIO: PARTICULAR 

 

Denuncia mi mandante bajo gravedad de juramento que los bienes antes relacionados son de 

propiedad de los demandados. 

 

Con el presente escrito me reservo el derecho de invocar otras medidas cautelares, caso en el 

cual denunciaré oportunamente ante su Despacho otros bienes de cualquier naturaleza de la 

parte demandada, dineros depositados en cuentas bancarias y/o certificados de depósito a 

término y en general todos aquellos derechos que puedan ser objeto de medidas ejecutivas.  

 

NOTIFICACIONES 

 

• Mi representada, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA recibirá notificaciones en la Calle 100 No. 9 A – 45, en la ciudad de Bogotá 

D.C.  

 

Correo electrónico: notificaciones@solidaria.com.co 

 

• El demandado, CONSORCIO MANTENIMIENTO CENTROS EDUCATIVOS en la Calle 23 

No. 13 – 62, Barrio Centenario, en la ciudad de Pereira (Risaralda). Manifiesto 

expresamente y para todos los efectos que desconozco la dirección electrónica de 

notificaciones. 

 

• La demandada, CONSTRUCTORES E INGENIEROS UNIDOS S.A.S. en la Calle 127 A 

No. 70 F – 43, en la ciudad de Bogotá D.C.  

 

Correo electrónico: coninsas_@hotmail.com 

 

• La demandada, INGEDICOM S.A.S. en la Calle 23 No. 13 – 62, Barrio Centenario, en la 

ciudad de Pereira (Risaralda). 

 

Correo electrónico: directoraingedicom@gmail.com 

 

mailto:notificaciones@solidaria.com.co
mailto:coninsas_@hotmail.com
mailto:directoraingedicom@gmail.com
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• La demandada, LATORRE ORTIZ INGENIERIA S.A.S. en la Calle 75 No. 73 A – 12, en 

la ciudad de Bogotá D.C. 

 

Correo electrónico: gerencia@latorreortizingenieria.com 

 

• Manifiesto expresamente y para todos los efectos que desconozco la dirección física del 

señor APOLINAR FRANCO GIRALDO. 

 

Correo electrónico: apolinarfranco@gmail.com  

 

• El suscrito, en la Calle 69 No. 4 - 48 Oficina 502, Edificio Buro 69, en la ciudad de Bogotá 

D.C. 

 

Correo electrónico: notificaciones@gha.com.co  

 

Del Señor Juez, respetuosamente, 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. No 19.395.114 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 

 

mailto:gerencia@latorreortizingenieria.com
mailto:apolinarfranco@gmail.com
mailto:notificaciones@gha.com.co
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RAD. 2023-00127: ESCRITO DE MEDIDAS CAUTELARES - ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA || ANZA

Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Jue 30/03/2023 9:46 AM
Para: Juzgado 43 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto43bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: MARÍA CAMILA AGUDELO ORTIZ <mcagudelo@gha.com.co>;Angie Nathalia Zambrano Almonacid
<azambrano@gha.com.co>

1 archivos adjuntos (186 KB)
ESCRITO MEDIDAS CAUTELARES.pdf;

Señor 
JUEZ CUARENTA Y TRES (43) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.        S.        D. 
 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTIA  
RADICADO:  11001310304320230012700 
DEMANDANTE:  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 

NIT No. 860.524.654-6 
DEMANDADOS:  CONSORCIO MANTENIMIENTO CENTROS EDUCATIVOS  

NIT No. 901.483.240-1  
CONSTRUCTORES E INGENIEROS UNIDOS S.A.S. 
NIT No. 900.342.026-3 
INGEDICOM S.A.S. 
NIT No. 900.074.830-9 
LATORRE ORTIZ INGENIERIA S.A.S. 
NIT No. 900.600.224-2 
APOLINAR FRANCO GIRALDO 
C.C. No. 10.244.458 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de
Bogotá D.C., identificado con la Cédula de Ciudadanía No.19.395.114 de Bogotá D.C., y portador de la
Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de
Apoderado Especial de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
sociedad legalmente constituida, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con
NIT No. 860.524.654-6, según consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido
por la Cámara de Comercio de Bogotá; en ejercicio de tales facultades, de manera respetuosa me
permito realizar alcance a la demanda ejecutiva singular asignada por reparto a su Despacho, a fin de
allegar el escrito de medidas cautelares.

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 

ANZA
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De: Radicacion Demandas Juzgados Civiles Circuito - Bogotá <raddemcivilctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 29 de marzo de 2023 10:21
Para: Juzgado 43 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto43bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Asunto: RV: Generación de la Demanda en línea No 625616 SEC 8405 JUZ 43 CC
 

Cordial saludo. 

 
Debido a que desde el presente correo no se puede gestionar ninguna solicitud diferente
al reparto, cualquier información adicional que usted requiera diríjala al correo del Centro
de Servicios; cseradmcvifml@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
SE INFORMA QUE EL ARCHIVO DEL ESCRITO Y LOS ANEXOS SE ENCUENTRA EN EL
CUERPO DEL CORREO 
 
 
Con la presente dejamos constancia de la radicación, según consta en acta de reparto que
debe venir adjunta.  

 
Se advierte que, dada la competencia limitada del grupo de Reparto, se realizó la
asignación del mismo, basándose en los datos suministrados por el usuario y se
indica que, por lo mismo, si no se encuentra la demanda y/o tutela adjunta, es
competencia del despacho judicial, el auto de admisión o rechazo de la misma y la
debida notificación. 

 
El correo del cual se está enviando esta notificación es solo informativo, por lo
mismo, cualquier inquietud que se tenga al respecto deberá ser entre las partes y
el despacho judicial. 
 

 
Al Sr(a). Juez(a): De manera atenta nos permitimos remitir para su respectivo tramite el
presente asunto, el cual se sometió a reparto aleatorio y le correspondió a su despacho de
acuerdo con la Secuencia relacionada en el Acta de Reparto adjunta.
 
Al Sr(a). tutelante / accionante / usuario(a): Informamos que su trámite ya está en
conocimiento de un juez y en adelante cualquier asunto relacionado deberá ser tratado
directamente con el Juzgado al que le correspondió su demanda o acción constitucional.
 

 
INFORMAMOS LOS CORREOS DISPUESTOS PARA: 
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Inquietudes y

requerimientos  
ACCESO PQRS  

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/direccion-seccional-de-
administracion-judicial-de-bogota-cundinamarca/contactenos  

Soporte Técnico
demandas    soportedemandaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co  

Soporte Técnico
tutelas   soportetutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co  

Impugnaciones,
desacatos,

apelaciones y
competencias  

impugnacionescshmoralesbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Compensaciones
y rechazos   compensacionrechazocscivlfbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
Atentamente. 
 
Reparto Centro de Servicios Administrativos  
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Familia y Laborales 

 

 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le
apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 

 

De: Demanda En Linea 1 <demandaenlinea1@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 28 de marzo de 2023 14:59
Para: NOTIFICACIONES@GHA.COM.CO <NOTIFICACIONES@GHA.COM.CO>; Radicacion Demandas Juzgados Civiles
Circuito - Bogotá <raddemcivilctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Generación de la Demanda en línea No 625616
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Estimado usuario su solicitud fue recibida con el número de confirmación 625616

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fdireccion-seccional-de-administracion-judicial-de-bogota-cundinamarca%2Fcontactenos&data=05%7C01%7Cccto43bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C23f3b9e73d884129176408db312d82d2%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638157843796853574%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=A7DzGygoWhlB4sVJ3WaRtEA5hTSc1JckonLEXIvzi40%3D&reserved=0


14/4/23, 12:51 Correo: Juzgado 43 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADA5YWRiNTZlLTlkMzYtNDhlNi04MWQ0LTAwYTUzOGVlY2JmMAAQAIxZSi2NFRNLnEexpLSCuJU%3D 4/5

recuerde revisar los listados de reparto diario en la siguiente dirección haciendo CLIC aquí
los cuales encontrará el juzgado al que fue enviada su demanda.

Departamento : BOGOTA
Ciudad: BOGOTA, D.C.
Localidad Demandado(s):

Especialidad: CIVIL CIRCUITO - MAYOR CUANTÍA
Clase de Proceso: 31-03-07 PROCESOS EJECUTIVOS

Accionado/s :
Tipo Sujeto: DEMANDANTE
Persona Jurídica: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
Nit: 8605246546,
Correo Electrónico: NOTIFICACIONES@GHA.COM.CO
Dirección: CALLE 100 NO. 9A - 45, PISOS 8 Y 12 DE BOGOTA
Teléfono: 6464330

Tipo Sujeto: DEMANDADO
Persona Jurídica: CONSORCIO MANTENIMIENTO CENTROS EDUCATIVOS
Nit: 9014832401,
Correo Electrónico:
Dirección: CALLE 23 NO. 13 - 62, BARRIO CENTENARIO - PEREIRA
Teléfono:

Tipo Sujeto: DEMANDADO
Persona Jurídica: CONSTRUCTORES E INGENIEROS UNIDOS SAS
Nit: 9003420263,
Correo Electrónico:
Dirección: CALLE 127 A # 70F-43 BOGOTA
Teléfono: 7028582

Tipo Sujeto: DEMANDADO
Persona Jurídica: INGEDICOM S.A.S.
Nit: 9000748309,
Correo Electrónico:
Dirección: CALLE 23 NO. 13 - 26, BARRIO CENTENARIO - PEREIRA
Teléfono:

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fdireccion-seccional-de-administracion-judicial-de-bogota-cundinamarca%2Foficinas-adscritas&data=05%7C01%7Cccto43bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C23f3b9e73d884129176408db312d82d2%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638157843796853574%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=iOUvZLApy3EBy8gCPbpHn%2BtrahGH9i22l8NmfVFjZKg%3D&reserved=0
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Tipo Sujeto: DEMANDADO
Persona Jurídica: LATORRE ORTIZ INGENIERIA S.A.S.
Nit: 9006002242,
Correo Electrónico:
Dirección: CALLE 75 NO. 73 A - 12 - BOGOTA
Teléfono:

Tipo Sujeto: DEMANDADO
Persona Natural: APOLINAR FRANCO GIRALDO
Número de Identificación: 10244458
Tipo de discapacidad: NO APLICA
Correo Electrónico:
Dirección:
Teléfono:

Descargue los archivos del trámite a continuación :
Archivo

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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